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III. Otras disposiciones

MINISTERIO

DE ECONOMÍA Y HACIENDA

7709 ORDEN de 18 de marzo de 1999 por la que se dispone la
publicación del Acuerdo de Consejo de Ministros de 5 de
marzo de 1999, por el que conforme a lo dispuesto en la
letra a) del artículo 17 de la Ley 16/1989, de 17 de julio,
de Defensa de la Competencia, se decide no oponerse a
la operación de concentración económica consistente en
la adquisición por parte de la empresa «Parmalat, SpA»,
del control mayoritario de la compañía «Clesa, Sociedad
Anónima».

En cumplimiento del artículo 15 del Real Decreto 1080/1992, de 11
de septiembre, por el que se aprueba el procedimiento a seguir por los
órganos de Defensa de la Competencia en concentraciones económicas,
y la forma y contenido de su notificación voluntaria, se dispone la publi-
cación del Acuerdo de Consejo de Ministros de 5 de marzo de 1999, por
el que, conforme a lo dispuesto en la letra a) del artículo 17 de la Ley
16/1989, de 17 de julio, de Defensa de la Competencia, se decide no opo-
nerse a la operación de concentración económica consistente en la adqui-
sición por parte de la empresa «Parmalat, SpA», del control mayoritario
de la compañía «Clesa, Sociedad Anónima», que a continuación se relaciona:

Vista la notificación realizada voluntariamente al Servicio de Defensa
de la Competencia, por parte de la empresa italiana «Parmalat, SpA», según
lo establecido en el artículo 15.1 de la Ley 16/1989, de 17 de julio, de
Defensa de la Competencia, modificada por el Real Decreto-ley 7/1996,
de 7 de junio, sobre medidas urgentes de carácter fiscal y de fomento
y liberalización de la actividad económica, referente a una operación de
concentración económica consistente la adquisición de un mínimo del 51
y un máximo del 75 por 100 de las acciones representativas del capital
social de la compañía española «Clesa, Sociedad Anónima», notificación
que dio lugar al expediente NV-154 del Servicio,

Resultando que por la Dirección General de Política Económica y Defen-
sa de la Competencia (Servicio de Defensa de la Competencia), se procedió
al estudio del mencionado expediente, elevando propuesta acompañada
del informe al excelentísimo señor Vicepresidente Segundo del Gobierno
y Ministro de Economía y Hacienda, quien, según lo dispuesto en el artículo
15.4 de la mancionada Ley 16/1989, resolvió remitir el expediente al Tri-
bunal de Defensa de la Competencia en consideración a una posible obs-
taculización del mantenimiento de la competencia efectiva derivada de
la operación de concentración notificada en el mercado español de la leche
líquida o de consumo, así como en el de productos lácteos derivados de
alto valor añadido;

Resultando que el Tribunal de Defensa de la Competencia, tras el estu-
dio del mencionado expediente, ha emitido dictamen en el que ha con-
siderado adecuado no oponerse a la operación de concentración notificada;

Considerando que según el artículo 17 de la Ley 16/1989, la competencia
para decidir sobre estas cuestiones corresponde al Gobierno a propuesta
del Ministro de Economía y Hacienda,

Vista la normativa de aplicación, el Consejo de Ministros, a propuesta
del Vicepresidente Segundo del Gobierno y Ministro de Economía y Ha-
cienda,

Acuerda no oponerse a la operación de concentración consistente en
la adquisición por parte de la empresa «Parmalat, SpA», del control mayo-
ritario de la compañía «Clesa, Sociedad Anónima».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de marzo de 1999.—P. D. (Orden de 29 de diciembre de

1986), el Secretario de Estado de Economía, Cristóbal Montoro Romero.

Ilmo. Sr. Director general de Política Económica y Defensa de la Com-
petencia.

7710 RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 1999, del Organismo Nacio-
nal de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se hace
público el programa de premios para el Sorteo del Jueves
que se ha de celebrar el día 8 de abril de 1999.

SORTEO DEL JUEVES

El próximo Sorteo del Jueves de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 8 de abril de 1999, a las
veintiuna horas, en el salón de sorteos, sito en la calle de Guzmán el
Bueno, 137, de esta capital, y constará de seis series de 100.000 billetes
cada una, al precio de 5.000 pesetas el billete, divididos en décimos de 500
pesetas, distribuyéndose 316.958.000 pesetas en 35.450 premios por cada
serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Premios Pesetas

Premio especial

1 premio especial de 195.000.000 de pesetas para
una sola fracción de uno de los billetes agra-
ciados con el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 195.000.000

Premios por serie

1 de 50.000.000 de pesetas (una extracción de cin-
co cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.000.000

1 de 10.000.000 de pesetas (una extracción de cin-
co cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000.000

40 de 125.000 pesetas (cuatro extracciones de cua-
tro cifras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.000.000

1.100 de 25.000 pesetas (once extracciones de tres
cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27.500.000

3.000 de 10.000 pesetas (tres extracciones de dos
cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.000.000

2 aproximaciones de 1.150.000 pesetas cada una,
para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.300.000

2 aproximaciones de 606.500 pesetas cada una,
para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio segundo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.213.000

99 premios de 50.000 pesetas cada uno, para los
99 números restantes de la centena del premio
primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.950.000

99 premios de 50.000 pesetas cada uno, para los
99 números restantes de la centena del premio
segundo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.950.000

9 premios de 125.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuyas cuatro últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.125.000

99 premios de 50.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.950.000

999 premios de 25.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.975.000

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuya última cifra sea igual a la del que
obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49.995.000


